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Ceno Cololado 22 de sepliembre del 2025'

EL ALCALDE DE LA ¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAt{TO:

El Concelo de ta Municipal¡dad Distritat de Cero Colorado, en Sesión Ordlnaria N' 017-2025-MDCC de fecha 18 de

septiembre del 2025 fató la moción de apoyo a favof del PRoNoEl ciclo | 'sonfisitas de san Pedro y san Psblo'y del PRoNoEl

Cüto ll San pedro San pabto ubicados en ta Asociación de Vivienda Grania y Huerta San Pedro San Pablo.

CONSIDERANDO:

eue, la Munic¡pal¡dad, mnforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Pol¡lica del Estado' concordante

con los articutoi ly tl oettitulo preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, LBy N' 27972, es elgobiemo promolor d-el-desaÍollo

local, con personéía jurldica d€ der€cho público y con plena capacidad para sl cumplimienlo de sus f¡nes, que goza de sulongmra

pol¡tica, sconómica y adminEtrativa en los asuntos ds su compercnqa

eue, el numeral 20 d€l articulo 2" de la Constitución Politica del Estado establec€ que toda persona tien€ derecho a

formular peticiones, individual o coleclivamente, por gscdto ante la autoridad compstente'

eu€, el num8ral 123.1 det articulo 123'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 274M, Ley del Proced¡m¡enlo

Admin¡strativo Genera|, aprobado con Decfeto supremo N. 004-2019-JUs, pfescfibe que pof |a facu|tad de |omubr pelrc|ones oe

oracia. el administrado Duede solicitar al titular de la enlidad mmpetente la emisión de un acto sujeto a su discrocionalidad o libre

liiliiJrili r,üi..iii ¿e unie"cio.uanoo no cusnta con otro titulo l€gal esp€cilico que perm¡ta €xigi o como una petición en

interés palicular.

Qus,€lnumefal5delarliculoS2'delaLeyofgánicadeMunorpalidades,LeyN'2T9T2,disponequslasmunicipalidades,
en mateia de educación, cuttufa, depon€s y recfeáqón-, tienen como @mpetsncias y lunciones especiicas compaflidas con el

oobiemo nac¡onal y regional, construir, Euipaf y mantener la inffaestruclura de los locales educativos y fecreativos de su jurisdiccióñ

áe acuerdo al PIan de Desarrollo Regional concertado y al presupuesto que se les asqn6

Oue, medianb oncio N. o10-202SRFAC/AVGHSPSP pr€senlado a la municipalidad el 13-de mayo de 
-2025 

(Trámite

oo.r¡¡.nt.rlo i¡06-i¡ttSi) ei presidente de la Asociación de Vivienda G¡ania Huerta San Pedro y San Pablo, Roberto Alvar€z

óáá]inóior¡.,turp"vofárabotocacióndemaltafaschetde.lTmxSmygrasss¡ntét¡codesmxTmenelpaliodelPRoNoEl
óóo I 

.S¡ri.ii* aé d* Pedro y San Pablo' y en el PRONOEI Ciclo ll 'San Pedro San Pablo'' €sto en beneficio de 30 niños, enfe

2 a 5 años de 6dad, que dladamente asistente a la instltuc¡ón €ducativa en mencon

Qu€, c¡n infoíne N. 341-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 19 de junio de 2025, la Sub Gerente ds control Patdmonial

señala que en el almacén de saldos de obra no s€ dispone de los maleriales sol¡citados'

Que, a través del informe N' 673-2025-SGMIV-GOPI-MDCC de fecha 22 de nayo de- 2025' 8l .sub 
Gerente de

[¡antenimienlo de tnfraestructura y Vias solicita la cotización de malla raschel al 90% de 17 00 m x 8 00 m con ojales y cable tensof

(136 m2), asi como de grass sintético de 8 00 m x 7 00 m (56 m'?)

oue, med¡a hoja de coordinación N. 451-2025-MDCC/SGLA de fecha 10 de julio del 2025, el Sub G€ronte de Logislica y

Abastecimientos remite la;otización sol¡citada con un pr€supuesto de S/ 7,121 00'

Que'con|nformeN"799.2025.MDco/GPPRdsfecha0gdeseptiembrede|2025,elGerentodeP|anificaciÓn
e,esrpuesto-yiaiionatización emite disponibilidad presupuestal hasta por un monto m¿uimo de S/ 7'121 00, el cual cgÍespgnde a

i"áiqli.iiiOí¡. ,iull, ,.rrn.,, O. 136 ;, y giass i¡'nt¿tió ¿e SO rr, mónto que se financiará con cargo algasto mr¡ente y sujelo a

la aprobación del conc€jo municipal.

oue'coninlomelega|N'190.202'GAJ.Moccd€fechal2deseptiembreds|2025,0|GefentedeAsesoriaJur¡dica
conctuye que, estimando tas áduaciones pücticadas por los funcionafios vtg ¡erv191es 

públicos de las unidades orgánro?s

*rp-.i*it *ti*t¡U1., desde el punto de visiá legal, atender la solicitud formulada, más aún si con sste apoyo los .studiantes de

ii, il'.'i.lél Jir..tir.i iitaOos se tenenciaián i poOrin tontu. con ambientes adecuados donde desarrollar sus habilidades

cognilivas, emocionales y sociales €n un entono seguÍo

En consecuencia, con conocimiento de los miembfos del conc€jo luunicipal, lu€go del debate sobre el asuntq

, eÁcióñ dó l1^ñ.Fi., oÍiinaria N" 017-2025-lVDó-ó, poiUff lfllfü¡OlO, t! .mite-€l siguiente; 
^f-

el

p,.r.ntr .n-s.iiin or óoncejo Ordrnaria N" 0tz-2025'[¡Dcc por ut{ANlMlDAD se emite €lsiguienl"t /4- - . }. .
-' -:, semwanaoifiry**
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ARTfcULo pRlMERo: APROBAR et apoyo a favor del PRONOEI ciclo | "Sonñsitas de san Pedro y San Pablo" y

PRONOEI Ciclo ,San 
Pedro San Pablo', ub¡cados en laAsociaclón de Vivienda Gran¡a Huerta San Pedro y San Pablo, consistenle

enlaadouisicióndemallaraschelld€17.00mx8.OOm{136m,)conojal€sycabletensor,ygrasssintéticode800mx700m(56
rr),oinio-e a tas caracterislicas detalladas en el infome N" 673-2025-SGMIV€OPl.túDCC del Sub Gerente de Mantenimiento de

y vias, hasta pof el monto det€rminado en el infofme N' 799-2025-l\40cc/GPPR suscrito por el G€rente de

Planmcación, Presupueslo y Racionalizac¡Ón.

ARTÍCULO SEGUI{DO: EIICARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, asÍ como a la Sub Gerencia de

Mantenimiento de Inlraestructura y Via¡ el fi61 cumpl¡miento d€l presente

ARTÍCULO TERCERO: OISPONER que et apoyo se haga efeclNo pafa el ln solicitado, siendo la comunidad d€

estudianles det PRONOEI Ciclo t"sonrisitas d€ s;n eedró y San Pauto'y eRONoEl Ciclo ll 'San Pedro san Pablo' benefciarios

lf*i* óUfr* bisnes deberán ser ut¡lizados exclusivamente para €l mantenimiento y mejoramionto delespac¡o depodivo d€ los

Cnóñóei.ntÁ iu¿io*. La cerencia de Adminiitrac¡ón y Fin;nzas deberá coordinar y superv¡sar el procesode adquisición de los

Oienes, as¡ romo fa Sr¡ Csrenc¡a de l¡antenimiento de Infraestructura y V¡as coordinalá la entr€ga corespond¡onte'

ARTÍCULo CUARTO: EilCOt¡lEiloAR a ta Oficina de Secreta a ceneral la notificación del presente y a la Oficina de

Tecnologías de Ia Información su publ¡cación en el porlalweb institucional

REGISTRESE, COfiIU IQUESE Y CÚ PLASE.


